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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  225-2020 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020)  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor OMAR 

GIOVANNI MATEUS GONZÁLEZ identificado con la C.C. No. 80.017.819 

contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, por vulneración al derecho 

fundamental constitucional de derecho de petición.  

 
ANTECEDENTES 

 
 

El señor OMAR GIOVANNI MATEUS GONZÁLEZ, identificado con la C.C. No. 

80.017.819 presenta acción de tutela contra el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, para que se pronuncien sobre el derecho de petición con 

radicado número 20203030138882 de fecha abril 30 de 2020 en el que el 

accionante solicita el cambio de servicio especial a particular del vehículo de 

marca: MITSUBISHI, de placas: SZO-808, color: BLANCO SÓLIDO, y así 

mismo se le indique en forma clara los pasos que debe seguir y los requisitos 

para efectuar dicho cambio.  

 

Fundamenta su petición en la Resolución 2661 de 2017, Sentencia T-030 de 

2017, Sentencia C-293 de 2014, y Decreto 431 de 2017. 

 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

  
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.    
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La accionada MINISTERIO DE TRANSPORTE, en alguno de los apartes de la 

respuesta relacionó lo siguiente: 
 

“(…) Si bien el Ministerio de Transporte expidió la reglamentación normativa y los 
lineamientos para que los vehículos de servicio público de transporte terrestre 
automotor especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve 
pasajeros, incluido el conductor, puedan cambiarse al servicio particular, hay que 
aclarar que, esta entidad no interviene en este procedimiento y que por el contrario 
son tramites que se deben o debieron adelantar los ante los organismos de tránsito 

y la concesión (HQ-RUNT) (…)”. 
 
“(…) el Ministerio de Transporte mediante circular No. 20184100308201 
extendió la vigencia para realizar el cambio, hasta el pasado (28) de julio de 
2018, prorrogado (60) días más, para aquellos propietarios que iniciaron el 

trámite, pero fue rechazado por el proceso de validación para su subsanación (…)”. 
 
“(…) En adición, sobre los requisitos y procedimiento para realizar el cambio de 

servicio de un vehículo de servicio público de transporte terrestre automotor 
especial clase automóvil, campero o camioneta a servicio particular, el artículo 
34 de la Resolución 002661 del 24 de Julio de 2017 “Por la cual se 
modifican los artículos 4º, 8º y 12 y se adiciona un capítulo a la Resolución 
12379 de 2012, modificada por las Resoluciones 5748 de 2016, 2501 de 
2015, 3798 y 3405 de 2013”, señaló así: 

 

“(…) ART. 34. —Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del 
usuario en el sistema RUNT, para solicitar el cambio de servicio de público a 
particular de un vehículo de servicio público de transporte terrestre automotor 
especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve (9) pasajeros, 
incluido el conductor, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con 
los requisitos que se indican a continuación: 

 

1. Presentación de documentos por parte del usuario  
a) Formulario de solicitud que se encuentra en la página del sistema RUNT para 
adelantar los trámites ante los Organismos de Tránsito, debidamente diligenciado, 
en el que debe adjuntar las respectivas improntas del vehículo, de conformidad 
con el artículo 2° de la Resolución 5748 de 2016. 
b) En el evento que el vehículo se encuentre vinculado a una empresa de servicio 

público de transporte terrestre automotor especial, deberá presentar copia de la 
comunicación o de la guía de correo certificado por medio de la cual el propietario 
del vehículo le comunicó a la empresa a la cual tiene vinculado el vehículo, su 
intención de realizar el cambio de servicio de público a particular, con la respectiva 
constancia de recibido. 
c) Copia de la respectiva respuesta otorgada por la empresa o, en su 
defecto, manifestación escrita señalando que no obtuvo el 

pronunciamiento de la empresa dentro del término establecido en el 
artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto 1079 de 2015. 
 
2. Verificación de la tarjeta de operación: El organismo de tránsito verificará 

en el sistema RUNT que el vehículo tenga tarjeta de operación vigente o haya 
tenido tarjeta de operación para la modalidad de servicio público de transporte 

terrestre automotor especial. En todo caso para adelantar el trámite de cambio de 
servicio de qué trata la presente resolución no se requerirá la presentación de paz 
y salvo expedido por la empresa de transporte. 
 
3. Confrontación: El organismo de tránsito confronta la información registrada 
en el sistema RUNT, con las improntas allegadas en el documento y los datos 
consignados en el mismo. 

 
4. Validación del SOAT, Revisión Técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes, Infracciones de tránsito, modalidad de servicio y modelo 
del vehículo. Una vez registrada la solicitud por el organismo de tránsito en el 
sistema RUNT, este último validará que el SOAT y la Revisión Técnico-mecánica y 
de emisiones contaminantes se encuentren vigentes, que el propietario se 
encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito, que 

el vehículo efectivamente sea de la modalidad de servicio público de transporte 

terrestre automotor especial y el año modelo del automotor, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto 1079 de 2015. 
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Por el término de un (1) año, los vehículos de servicio público de transporte 
terrestre Automotor Especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de 
nueve (9) pasajeros, incluido el conductor, podrán ser cambiados al servicio 
particular sin importar al año modelo, ni el año de su matrícula. 
 
5. Verificación de cambio de características. El organismo de tránsito procede 

a verificar que al vehículo le han sido retirados todos los distintivos y logos de la 
empresa de servicio público, la lámina reflectiva con números de placas en 
costados y parte superior externa del vehículo, entre otros y deberá realizar el 
respectivo registro fotográfico en el que conste que efectivamente estos fueron 
retirados. 
 

6. Validación y verificación del pago de los derechos de trámite. El 
organismo de tránsito valida en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario 
por los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de las tarifas 
RUNT, por concepto de cambio de servicio, cambio de placa y cambio de licencia, 
y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos del organismo de 

tránsito. 
 

7. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de placas. Verificados 
y validados los requisitos enunciados anteriormente, el organismo de tránsito 
procede a expedir y entregar la nueva licencia de tránsito, a actualizar el Registro 
Nacional Automotor con el nuevo tipo de servicio registrado y hará entrega de las 
nuevas placas de servicio particular contra entrega de las anteriores. Por ninguna 
razón se admitirá denuncia por pérdida de placas. 
 

8. Desvinculación del vehículo y actualización de la capacidad 
transportadora 
a) Una vez aprobado el trámite el organismo de tránsito comunicará a la Dirección 
Territorial correspondiente del Ministerio de Transporte y a la empresa, mediante 
correo electrónico o mediante comunicación escrita debidamente radicada en la 
sede de la Dirección Territorial, para que previa verificación en el sistema RUNT 

del cambio de servicio efectuado, se proceda a ajustar la capacidad transportadora 

de la empresa a la cual se encuentra vinculado y, en consecuencia, a la cancelación 
de la Tarjeta de Operación, en el evento que se encuentre vigente. 
b) Como resultado de lo anterior, la capacidad transportadora de la empresa donde 
se encontraba vinculado el equipo se disminuirá en la respectiva unidad que realiza 
el cambio, conforme lo preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 2.2.1.6.15.4 
del Decreto 1079 de 2015, lo cual deberá ser comunicado al representante legal 

de la empresa. 
c) La Dirección Territorial actualizará mensualmente las capacidades 
transportadoras de las empresas a las que se les disminuyeron durante el período 
inmediatamente anterior, como consecuencia del cambio de servicio, 
comunicándole lo pertinente a la respectiva empresa de transporte. 
 
9. Reporte a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Cada dos (2) 

meses los organismos de tránsito enviarán a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte la relación de los vehículos a los que se les haya efectuado el cambio 
de servicio para efectos de consolidar el archivo de los vehículos que no podrán 

seguir prestando el servicio público (…)”. 
 
“(…) la Resolución 2661 de julio 24 de 2017 en su artículo 34 “Cambio de 

servicio de vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor 
especial”, establecía los Requisitos y procedimiento para solicitar el cambio de 
servicio de público a particular de un vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de 
nueve (9) pasajeros, incluido el conductor (…)”. 
 
“(…) No obstante, lo anterior, es necesario aclarar que, si bien es cierto, el 

Ministerio de Transporte funge como la autoridad suprema en materia de tránsito 
en el país, también es cierto que no ostenta la calidad de superior jerárquico de 
las Autoridades y los Organismos de Tránsito, dado que estos son autónomos e 
independientes, de manera que, no es del resorte de este Ministerio ordenar a esos 
entes que ejecuten sus funciones, ni intervenir en sus actuaciones administrativas 
(...)”. 
 

“(…) destacamos que los Organismos de Tránsito son entes vigilados y controlados 
por la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 3º del artículo 3º de la Ley 769 de 2002 y las funciones previstas en la 
Ley 01 de 1991 y las delegadas por el Decreto 101 del 2 de febrero de 2000 (…)”. 
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“(…) Se reitera entonces que, el trámite de cambio de servicio de un vehículo clase 
automóvil, campero o camioneta de servicio público de transporte terrestre 
automotor especial de no más de nueve (9) pasajeros, incluido el conductor, podía 
ser cambiado a servicio particular SIN IMPORTAR EL AÑO MODELO, NI EL AÑO 
DE SU MATRÍCULA HASTA EL PASADO (28) DE JULIO DE 2018, 
PRORROGADO (60) DÍAS MAS, PARA AQUELLOS PROPIETARIOS QUE 

INICIARÓN EL TRAMITE PERO FUE RECHAZADO POR EL PROCESO DE 
VALIDACIÓN PARA SU SUBSASANCIÓN, CONFORME A LA CIRCULAR No. 
20184100308201 EMITIDA POR ESTE MINISTERIO (…)”. 
 
“(…) Contrario a lo anterior, un vehículo de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial puede ser cambiado a servicio particular siempre y cuando el 

año modelo NO SEA DE UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A CINCO AÑOS y el 
vehículo de su propiedad de acuerdo con la licencia de transito No. 
10002520022 es 2011 (…)”. 
 
“(…) Así las cosas, a la fecha el Ministerio de transporte no ha emitido nueva 

reglamentación para este tipo de trámites ante los Organismos de Tránsito del 
País, por lo que no se accede a la petición por las razones expuestas. 

 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 
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Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  
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  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un   derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

Sin más consideraciones y revisado el contenido de la presente acción, se tiene 

que la acción invocada se centra en obtener respuesta a la petición enunciada 

en el acápite de antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la 

accionada conforme obra en su contestación allegada, adosó copia del oficio 
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enviado por correo electrónico de fecha agosto 3 de 2020 dirigido al accionante 

a los correos electrónicos: signalsas@gmail.com, con lo cual se acredita que la 

accionada dio respuesta a los interrogantes de la accionante.  

 

Situación ésta que da lugar a dar por superado el hecho objeto de decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por hecho superado la acción invocada por el señor OMAR 

GIOVANNI MATEUS GONZÁLEZ, identificado con la C.C. No. 80.017.879 

contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,                  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No.               del                                    2020 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 

mailto:signalsas@gmail.com

